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Delegación de Protección de Datos 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 

CIENCIA Y PORTAVOCÍA 

RECOMENDACIONES PARA LA CESIÓN DE DATOS PERSONALES A ENTIDADES 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

 
Los representantes de los trabajadores ejercen funciones de vigilancia y control, según 
establece la normativa vigente (Estatuto de los Trabajadores1, –en adelante ET- y Ley Orgánica 
11/1985, de Libertad Sindical), y ello les legitima para recabar de las correspondientes 
organizaciones (empresas, entidades de la Administración, etc.) determinada información, que 
eventualmente puede contener datos personales de los trabajadores. Además los 
representantes de los trabajadores tienen a su vez el deber de mantener informados a sus 
representados. 
El Estatuto de los Trabajadores focaliza la representación de los trabajadores en el Comité de 
Empresa. No obstante el art. 10.3 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, establece idénticos 
derechos, a los efectos que nos ocupan en este informe, a los delegados sindicales y al comité 
de empresa. 
Desde el punto de vista de la protección de datos personales, las solicitudes de información 
realizadas por representantes de los trabajadores deben cumplir las siguientes condiciones: 

1) El tratamiento de datos de carácter personal debe respetar siempre los principios que 
informan la protección de datos (art. 5 del Reglamento General europeo de Protección 
de Datos2, en adelante RGPD). En concreto, se requiere que los datos sean tratados de 
manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado (RGPD art.5.1.a). La 
posibilidad de tratamiento y cesión de datos de los trabajadores a los representantes 
debe ponderarse con el legítimo ejercicio de las funciones de control que se atribuyen 
por la Ley a los órganos de representación colectiva de los trabajadores en la empresa 

2) La solicitud debe incluir la motivación de la necesidad y la finalidad para la que se 
precisa la información. 

3) La información solicitada debe ser proporcionada a la finalidad descrita. 
4) Las solicitudes de información que tengan un carácter generalista sólo se atenderán 

previa consolidación estadística, disociación o anonimización de los datos, según 
corresponda.  

5) La petición de información debe incluir asimismo el motivo de legitimación, en 
cumplimiento de la normativa de protección de datos. En la mayor parte de los casos la 
legitimación consistirá en alguno de los supuestos referidos en la normativa que regula 
la actividad sindical o al Estatuto del Trabajador. 

6) El Responsable del Tratamiento que comunica los datos deberá asegurarse de que 
cuenta con el consentimiento del trabajador en aquellos casos que lo requieran (ej: 
información relativa al cobro de la cuota sindical en el pago de la nómina) 

  

 
1 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores 
2 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
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Se recomienda que la cesión de información a los representantes de los trabajadores 
incluya la siguiente advertencia: 

 “Estos datos se ceden a los efectos exclusivos de posibilitar el ejercicio de las funciones de 
vigilancia y control que se atribuyen por Ley a los órganos de representación colectiva de 
los trabajadores, sin que puedan ser utilizados para otra finalidad distinta. Su uso para otras 
finalidades constituye una falta muy grave. El destinatario deberá cumplir la legislación 
vigente relativa a la protección de los datos personales [Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD) y Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales]”. 
El destinatario estará obligado a mantener el secreto y la confidencialidad de la información 
personal de los trabajadores, a tomar las medidas de seguridad adecuada y a destruir la 
información cuando ya no sea precisa para la finalidad para la que se solicitó. 

 

Se incluyen como anexos los consejos recogidos a este respecto por la AEPD en su Guía de 
Protección de Datos para Entidades Locales, así como los incluidos en la Guía de Buenas 
Prácticas en materia de transparencia y protección de datos de la CRUE (Conferencia de 
Rectores de las Universidades Españolas). 

Para cualquier consulta pueden dirigirse a protecciondatos.educacion@madrid.org 

 
DELEGACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS 
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ANEXO 1 – Buenas prácticas 
Extracto de la Guía de la AEPD “Protección de Datos para Entidades Locales” 
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Extracto del documento de la CRUE: Guía de Buenas Prácticas en materia de 
transparencia y protección de datos 
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